
Núm. 168. Jueves 21 de Octubre de 18(18. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.* 75 junto á Santa Cruz.

Precio ele .uscricion.—En Zaragoza llevado á domicilio.

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 14 rs. tres 40

ARTÍCULO DE OFICIO.

CxOIMEHM)
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1519.

Circular numero 1005

En la Gacela de Madrid numero 
290 perlenecienle al 17 dt- Octubre, 
se halla inserto lo siguiente*.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Junta con
sultiva de G ierra Me lia pre enta n. 
el Teniente General D. Fernarid • Fei- 
namlez de Córdova, fundándose en 
el mal estado de su salud.

Da lo en ¡'alacio á 14 de Octubre 
de 1858. — Está "rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Dunnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunsla cias 
'tue concurm-en I). José Echegaray 
^ngo en nombrarle Vocal de mi 
E a| gonsejo de Agricultura, Indus- 
ll’-a y Comercio.

Dado en Palacio, á 13 de Octubre 
"o 1858 =E'lá rubricado de la Real 
a-ino.^EI M mslm de Fomento, Ra- 
‘^i de Bustos y Casldía.

^IViMüccion pública —Negociado V.8 

''ñ* W ,nvenc'^a Ia Reina
G.) deja necesidad de dictar 
para que ¡os Red -res ej( rzau 

^atribuciones que les corresponden 
^'lúo jefes de los distritos umversi- 

s-t. ha servido mandar que, 
n .perjuicio de lo que se establezca 

en el reglamento general, se obser
ven desde luego las disposiciones si
guiente?:

Primera. Los Rectores de las Uni
versidades tendrán, respecto de lodos 
h.s establecimientos de instrucción 
pública del distrito, las ati ibuciones 
que expresa el arl. G.e del regla
mento de 10 de Setiembre de 1852.

Segunda. Los tefes de los esta
blecimientos se cmnu ocarán con la 
Dirección general por conduelo del 
Redor del dhlrilo universitario á 
que pertenezcan. Sin embargo, los 
de las E•'Cuelas superiores y profe
sionales establecidas en Madrid y los 
de las Escuelas é Institutos que no 
tengan su residencia en la misma po
blación que la Universidad, se en- 
lemleran directamente con la Direc
ción general en asuntos de adminis
tración económica y siempre que la 
urgencia lo exija; |jer> en este úl- 
Lmo caso deberán tra?c* d) r ai Rector 
a comunicacmn que hayan elevado 

á la Superioridad.
leicora Los Diecl-res de las 

Escuelas fie Bellas Arles de las pro
vincias lemirán á su cargo el gobierno . 
y adnduolraciou del eslabl-cimienlo 
bajo la ¡iiinediala dependencia del 
Rector de la Universidad.

Las Academias provinciales de Be
llas Arles cj rccráu respecto de estas 
Escuelas las mismas atribuciones que 
las Juntas de 1 islrucei m pública res- 
pecl* di' los hiatilulos de segunda 
enseñ mza.

Cuarta. Los Jefes de estableci
mientos de instrucción púb ic.i que 
existan en la misma provincia que 
la Universidad reiiülnán al Rector, 
en las épocas que d terminan la» dis- 
poMcioi.es, los preSupueslns de las 
obligaciones cuyo pago corresponde 
al E^ado, y la expresada Aulmidad 
los elevará con su infirme al Go
bierno. L >s mismos trámites se ob- 

; servarán en la rendición de cuentas.
En las demás provincias se i emi

tirán e?los d acumen los por conduelo 
del Gobernador.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su cqnocimiciito y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años Madrid 13 de Octubre de 1858,

—Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial pata conocimiento 
del público. Zaragoza. 90 de Octubre de 
1858.=-Ignacio Mendaz de Vigo.

Nu m . 1520.

Circular número 1006.

La Junta superior de ventas de Bie
nes nacionales en sesión celebrada en 
28 de Setiembre último, se ha servido 
aprobar la adjudicación de las tincas que 
se manifiestan en la relación que sigue, 
hecha á favor de los sujetos de que en 
la misma se hace mérito.

Cantidades 
Nombres de I is rem liantes. porque se les 

- a. judican.

D. Manuel Mdendez. 55500
D. .Mariano Rola. 981000
D. Estanislao Bario. 166380
D Luis Larigue. 33100
D Pedro Díaz 60300
D. J um Badarin. 54600
El mismo. 172000
El mismo. / 65000
El mismo 54000
Lo que conforme á lo ordenado por 

la Dirección general de Propiedades y 
d Techos del Estado, se publica en este 
periódico oficial pa a conocimiento de 
los interesados á quienes prevengo rea
licen el pago de sus primeros plazos en 
el término y forma prevenidos en la ley 
é instrucción de 11 de Julio de 1856. 
Zaragoza 17 de Octubre de 1858 —Ig- 
nacij Mendez de Vigo.

Nó m . 1521.

Circular número 1007.

Habiendo desaparecido de la adu
la de G dlocanla una yegua de la per
tenencia de DomingoSaiasdeaquella 
vecindad, los Alcaldes constituciona
les de. esta provincia procurarán in
dagar si existe en sus respectivas 
jurisdicciones, y caso de ser así 
la remitirán á disposición del de di
cho pueblo, para que pueda ser 
entregada á su dueño á cuyo efec
to se espresan á continuación la re
seña de dicha yegua. Zaragoza 20 

de Octubre de 1858.—Ignacio Men
dez de Vigo.

Señas de la yegua.
, Es de 3 cuartas y media poco mas 
o menos, bien hecha de ancas, recia 
di; cuerpo, pelo castaño, un poco 
renegro, herrada de las cuatro pa
las, una cruz por marca debajo del 
hueso de la anca izquierda, de 7 á 
8 de edad.

Se ignora si la cruz es en el an
ca izquierda ó derecha.

Nú m.1522

Cireular número 1008.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil, y 
demas dependientes del Gobierno 
de esta provincia procederán á la 
busca y captura de Francisco ¡Bos- 
q ie (a) corruqui, cuyas seña^ á con- 
imuacion se espresan y caso de con
seguirla lo remitirán‘á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Pina que lo recLuna, dándome 
parle de haberlo verificado". Zara
goza 20 de Octubre de 18o8.=lg- 
nació Mendez de Vigo.

Señas del sugelo que se cita.

Edad 27 años, estatura b ija, buen 
color, moreno, delgado [aunque no 
mucho, pelo negro, ojos Ídem, de 
oficio molendero Je chocolate, sol
tero, natural de esta villa: viste pa- 
ñuelode seda encarnado a la [cabe
za, camisa blanca, chaleco de ter
ciopelo negro,, chaqueta larga de 
mahon rayado de color blanquino
so, pantalón délo mismo ó de lela 
muy parecida, cinto ó faja de ne
gra, teñida, no muy grande, alpar
gatas á lo miñón y no se sabe si 
lleva su manta que es blanca con 
barras azules.

Nú m 1523.

Circular número 1009. 1 -■

. El AJcalde dé Gaspe mo^á parte 
de haber desaparecido »eí-Hlia-^3

M.C.D. 2022



de Setiembre último, eo la parti
da llamad:! del Suelto, á la izquer- 
d i del Ebro, una muía, propia de 
Miguel Serrato de aquella vecindad, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación; y caso de ser habida, 
los Alcaldes y demás dependientes 
en los pueblos de esta provincia lo 
pondrán en conocimiento de este 
Gobierno. Zaragoza 20 de O- tubre 
d# 1858 —Ignacio Meadezde Vigo.

Señas.

Alzada 1 palmos 2 dedos, pelo 
negro, cerrada, junto á los riñones 
tiene un bullo como de una pelo
ta, y el morro es color pardisco.

Nim . 1524.

COMISARIA DE MONTES DE LA
provincia de Zaragoza.

Habiendo quedado sin efecto las 
dos subastas celebradas en Calce- 
na para la venta de las cortezas 
curtientes que procedentes de un de
comiso se hallan depositadas en la 
Ermita de San Cristóbal de aque
lla jurisdicción, se ha dispuesto por 
el Sr. Gobernador, que nuevamen
te se anuncie la enagenacion de di
chas cortezas, y que la subasta se 
celebre en el pueblo de Brea, con 
las formalidades legales, y ante el 
Alcalde de la misma población, á 
fio de que tenga efecto el día 5 del 
próximo mes de Noviembre á las 
11 de su mañana.

El pliego de condiciones y la ta
sación estarán de manifiesto en la 
Alcaldía del indicado pueblo.

Zaragoza 20 de Octubre de 1858. 
-=Ramoo de la Plaza.

Nú me r o 1525.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
BaaiClENiM PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Dispuesto en Ri-al orden d« 5 del 
actual, comunicada por la Direcciou 
general de Aduanas y Aranceles, se 
proceda á la venta de géneros de fa
bricación francesa, depositados en el 
A macen de comisos de esta capital, 
c|ue aprehendió fuerza del Ejército, 
Carabineros y Guardia civil en la 
posada del lugar de Aluenda en 10 
de Octubre del año anterior; ha acor
dado la Administración se dé prin- 
dipio á la subasta pública de dichos 
géneros el día 27 del presente mes 
á las horas de once de la mañana á 
tres da la larde, continuándola en 
iguales huras, ios dias impares del 
mismo mes, y en su caso en los pa
res del venidero Noviembre.

La espresada Administración lo 
■hace saber al público por medio de 

*ticto, en consonancia de lo 
prescrito en el arl. oOl de las Qr- 
•eoanzas de Atonas.

PORIENOR ny LOTES ITASACI9NIS.

Género tlicilo.

LOTE1/

153 pañuelos de algodón de 
menos de 20 hilos á 2 rs. uno. 306

LOTE 2 e

220 madejas de algodón hilado 
de menos dél número 60 á
1 real 50 cents. 330

Género lícito.

LOTE L6

40 pañuel *s, l jid de lana da- 
no, dé36 pulgadasá 8 rs. uno 320

60 pañuelos, id. de 70 pulga

i 
<

das á 20 rs. uno. 120 0
270 pañuelos id , de mas de 

vara, á 10 rs uno. 2700
153 varas, salen á 14 rs. 2lí2

Total. . . . 6362

LOTE 2.e
24 varas tejido de lana cruza
do de 48 pulgadas ancho á 
t9 reales. 456

227 varas id. de lana ada
mascado á 14 rs. una. 3178

5Í8 pañuelos de algodón de 
mas de vara á 3 rs. 1614

Total. . . . 5278

LOTE 3/ .
1666 pañuelos de algodón de 

mas de vara a 3 rs. 4998

LOTE 4/
674 pañuelos de algodón de 

á vara, á 3 rs. 2022
377 idemdemasdevaraá 4 rs. 1508

Total. . . 3530

LOTE 5.’
260 pañuelos tejido lana lla

no de 54 pulgedas á 20 rs. 5200

LOTE 6?
117 pañuelos tejido de lana cru

zado de 72 pulgadas á 50 rs. 5850

MOTE 7.e
249 varas tejido de lana cru

zado en piezas de 44 pulga
das de ancho á 12 rs. 2988

70 varas Ujido de damasco de 
lana en una pieza de 58 pul
gadas ancho á 12 rs. 840 

430 varas t julo de lana lla
no, en piezas de 26 pulga
das ancho á 5 rs una. 2150 

39 varas tejido de igual clase 
de 25 pulgadas ancho á 6 
reales una. 234

Total . . . 6112

LOTE I *
100 pañuelos raso de lana, 

de 15 pulgadas en cuadro 
á 12 rs. uno. 1200

100 pañuelos tejido de lana 
llano de 36 pulga as en caa- 
dm á 20 rs. uno. 2000

135 varas tejido de lana cru
zado á 4A rs. 1890

letal. . . lüVO

LOTE l .e LOTE 17 .

68 pañuelos raso de lana, de 135 viras tejido de lana ei
vara en cuadro á 10 rs. uno. 680 satenes á 40 rs. una. 5W|

104 pañuelos tejido de lana 
llano de 48 pulgadas á 11

LOTE 18.

reales. 1456 35 varas tejido de lana en
150 pañuelos de id. id. de paños de 58 pulgadas an*

1756mas de vara en cuadro, con cho, á 50 rs. una.
una flor b udada en seda, á 277 id. tejido de lana cru

2U rs. uno, 3000 zado en merinos, á 12 rs. una 3324
- - —1

Total. . . .

LOTE <0.

5131 Total. . • 

LOTE 19.

5074

250 pañuelos de lana llano,
315 varas tejido de lana llano 

de 34 pulgadas ancho, á 6
con una flor de seda bordada

5000
reales, 1890

á mano, á 20 rs. 150 pañuelos de lana llano
LOTE 11. de mas de 5 cuartas, con flor 

de seda bordada á mano,
79 pañuelos de laca llano, á 20 rs. 3000

de nas-de vara, eoo flor
bordada, á 20 rs.

145 idem de vara y media
1580 Total. . . 4b90

escasa, también con una flor LO1E 20.
do seda, á 26 rs. 3770 114 varas tejido de lana, en

paños y en trozos, de 58 pul ‘ V •
Total. . . . 5350 gadas ancho á 50 rs. 5790

LOTE 12. LOTE 21.

135 pañuelos de lana llano, 60 varas tejido de lana en
3000de 72 pulgadas, también con paños y en trozos, á 50 rs.

flor bordada, á 38 rs. 5130 62 varas tejido id. id. en
piezas á 50 rs. una. 3100

LOTE 13. -... —
Total. . . 6I0U

32 pañuelos, tejido de lana 
llano, de 72 pulgadas con LOTE 22

flor de seda bordada, á 38 
reales.

• 1386 pañuelos tejido de algo-
1216

92 varas tejido de lana en 
paños y piezas á 50 rs una

LOTE 23.

4600

don, de vara en cuadro, á
3 rs. • 4128

71 varas tejido de lana en

Total. . . 5344

satenes de 32 pulgadas an
cho, á 20 rs. 1420

52 pañuelos tejido de lana

LOTE 14. asargada de 45 pulgadas en 
cua'*"o, á 30 rs. uno. 1560

1102 pañuelos tejido de algo- 10o pañuelos id. id. de mas
don de vara en cuadro á 3 de una vara á 20 rs. uno. 2006
reales uno. 3306 ■ i —r

90 id. tejido de lana llano de Total. . . 4980
7 cuartas en cuadro á 20 rs. 1800

LOTE 24.
Total. . . 5.06 140 pañuelos tejido de lana

LOTE 15. asargada a 20 rs. uno. 1800

22 pañuelos tejido de lana lla LOTE 25.
no de 7 cuartas en cuadro 
á 20 rs. 440

1416 pañuelos tejido de al
godón de 34 pulgadas en

36 idem idem 2 varas os cuadro á 2 rs. 2831
eases, á 38 rs.

18 id, de lana cruzada con
1368

LOTE 26.
cenefa sobrepuesta, de 66

972
1583 pañuelos algodón, de

pulgadas, á 54 rs. 34 pulgadas cuadro á 2
9 idem idt m de sirle cuar reales uno. 3166

tas á 54 rs. uno.
" 35 idem idem de 54 pul

486
LOTE 27.

gadas, á 40 rs.
18 id id. de 63 pulgadas á

1400 1752 pañuelos algodón de 34 
pulgadas á 2 rs. uno. 3501

50 rs. 900 <38 varas tejido de seda la

Total . .
'■1 — brado en pieias, á 14 rs.

5566 una. 193!

LOTE 16.
Total. . . 5436

54 v ras tejido de lana cru
zado en castores de 36 pul LOTE 28.

gadas á 40 rs. 2110 356 varas tejido de s da en
42 varas tejido de lana, en piezas, á 14 rs una. 4981

paños de 60 pulgadas an
cho, á 50 rs. 2100 LOLE 29.

W - _ - - 398 varas tejido de seda en
Total. . . 4260 piezas á U rs. una

<
i
i

j ।
i

i
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MI varat tejido de seda en 
rezas y cortes de vestido á

14 re. una. 5320

LOTE 81.
35 varas terciopelo de seda 

en una pieza, á 40 rs. 1400
536 varas puntillas de seda 
en piezas, a 8 rs. 4288

Total . . . 5688

NOTAS.
1 / Se advierte que la reducción 

de metros á varas se ha vcriíicado 
aumentando á/ aquellos el 18 por 100, 
segun se practica en varias Adim- 
nistracitmes principales de Aduanas.

2 .a No permitiendo h estrechez 
del local, qua los lotes se anuncien 
por el orden riguroso de numeia- 
cion, tendrá efecto la subasta pre
sentándolos ¿i la venta con ¿ai reglo á 
la colocación que obtengan.

3 .* La entrega de los géneros 
subastados, asi como el pago de su 
importe en metálico, se verificarán 
al día siguiente de su adjudicación; 
pero en el caso <ie carecer de ga
rantías algunos <ie los rematantes á 
juicio del Administrador ó del fun
cionario que presida el acto, se le 
exigirá inmedialamente un fiad ir abo
nado. quedando nula la subasta par
cial del lote respecto al cual se ec- 
sija esa formalidad, caso de no lle
narse.

Zaragoza |l 8 de Oclubra de 1858. 
í=E1 Admiuislradur, José Duloo.

Nú m 1526.

Admímsírocto» principal de Rentas estan
cadas de laprutinma de Zarayoia,

, Hallándose vacante el estanco 
lilulado Principal, silo en la calle 
Boligas Ondas de esta ciudad, se 
anuncia al público, para que los 
aspiran les á él presenten sus soli
citudes en esta Administración prin 
cipal de mi cargo, dentro del plazo 
de 8 dial en los términos que 
prescribe la Keal ó. den de 9 de 
julio último; en la inteligencia de 
que cumplido dicho plazo será ele
vada la propuesta en lerna al se- 
üor Gobernador Civil de la pro
vincia. Zaragoza 20 de Octubre 
de 18u8.=P. O Manuel Fubrias.

Nú m.1527.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
118 pr o pie d a d e s y d e r e c h o s d e l  e s t a d o  

BB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El día catorce de Noviembre próc-
¿ Jas doce de su mañana se ce- 

ebrará subasta pública para el ar- 
iendo de un molino harinero situado 

ramuros del pueblo de Calcena, pro
-dente de la mitra de Tarazona, por 

hpo de 1800 rs. anuales y con su- 
lecion al pliego de condiciones"siguiente, 
fe a e* Y (lue queda re- 

rido se celebrará un remate en esta 
,aDle el Sr- Gobernador de la 

" Wia, el Adjninistrador de Propie- 

dadee y derechos del Estado y el Es
cribano del Juzgado de Hacienda: otro 
en la ciudad de Tarazo la ante el Al
calde constitucional, el Procurador Sín
dico y Escribano ó Secretario del Ayun
tamiento de dicha ciudad; y otro ante 
el Alcalde y Procurador Síndi u y ei Es
cribano ó Secretario dd pueblo d Cal- 
cena donde está situado el ;n )iim , <¡ue- 
dando pendiente de la aproba ion d : la 
Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y no se admitirá ninguna 
menor de los 1800 rs. marcados de tipo 
á dicho molino.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta capital, el docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja de depósitos de la Tesoienade 
provincia, el 10 por 1O0 déla cantidad 
que sirVe de tipo pura la subasta, y en 
la de la ciudad de Tarazona y pueblo 
de Calcena. el documento q ie acredite 
haber hecho la misma enln-ga en las 
respectivas depositarías de Ayuntamiento.

4 .‘ Los pliegos cerrados se entre
garán por los lidiadores al Se. Presi
dente de la Junta de subasta y á vista 
del público y durante la primera media 
hora de doce á una del dia señalado, y 
una vez entregado no podrán retirarse 
bajo ningún molí'o

5 .a A las doce y media se pro;e- 
d.-rá á la apertura de los pliegos, de
clarándose por el Sr Presídeme la ad
judicación interina del remate, á favor 
del que aparezca mas ventajoso postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, 
quedando unido á la proposición el do- 
cum- nto del depósito de garantía y de
volviendo en el acto a los demas pos
tores los suyos respectivos para que re- 
liien los depósitos.

6 .a Apiubado que sea el remate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de escritura 
pübli a y entonces le sera devuelto el 
depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
que dará principio en 1.“ de Enero de 
1859 y finará en 31 de Diciembre de 
1861.

8 a El arrendatario pagará el pre
cio del arriendo en la Administración 
del partido, en oro o plata, y por tri
mestres adelantos.

9 .a En el caso de enagenacion del 
molino caducará la obligación de ar
riendo, conforme á la ley é instruccio
nes que rigen en la materia.

1U . No se admitirán posturasá nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11 . No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura, sin opcion 
á ser Indemnizado por ningún incidente 
imprevisto.

12 . Será obligación del arrendatario 
el pago de las alfardas y reaces.

13 . En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la accesión que contra él in
tente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido este, en el mismo hecho, y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

14 . Y por último, el arrendatario no 
sufrirá otro desembolso que el pago de 
derechos á los Escribanos, Fieles de 
fechos y pregoneros y el del papel que 
se invierta en el espediente y escritura 

y las dietas da peritos en el caso de 
justiprecio.

Modeb de proposieion.

D. N. N vecino de. enterado rH 
pliego de condiciones para el arriendo 
del molino harinero situado e»lraruuros 
d -1 puebfo de Calcena, procedente de 
la mi'ra de Tarazona, ofrece por cada 
ano de los tres por que se arrienda 
(aquí la can ¡dad en letra). Y conforme 
con lo présenlo en la condición tercera 
de dichc arriendo, acompaña el docu
mento que acredita haber verificado el 
depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Zaragoza 19 de Octubre de 1858.— 
Juan F. San Juan.

Nú m . 1528.

D. Joaquín Almarza, Juez d* prime
ra nuvincia del dislrile de san 
Pablo le Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
y pregón, se oda, llama y em
plaza a José Ct:lejas y Martinez, 
natural de la villa de Solo, par
tido judicial de Torrecilla de Ci
meros con última residencia en esta 
capital, para que al término de 
9 dias comparezca en este juzga
do á oir los cargos que le resul
tan de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye sobre le
siones causadas á losé Rodrigo, 
pues pasados sin verificarlo le pa
rará el perjuicie que haya logar. 
Ztragoza 19 de Octubre de 1858. 
—Joaquín Ahnarza.=*Por su man
dado, Pedro del Rey.

Nú m . 1529.

D. Ramón Berdié, Abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de pri
mera instancia ejerciente la judi
catura del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y em
plaza por tercer y último edicto y pre
gón á Franc seo Brusau y Larrosa, na
tural dt Angües, partido judicial de 
Huesca, vecino de esta capital, de es
tado casado, de oficio vendedor de fru
tas, y de 26 años de edad, para que 
en el término de nueve dias que se le 
señalan, se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración que se tiene 
acordado recibirle, pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar Dado en Zara
goza á 17 de ¡Octubre de 1858.—Ra
món Berdié. Por mandado de S. S., Justo 
Almenara.

Nu m . 1539.

Don Narciso Navascues y A isa. 
jue-, de primera instancia de! 
partido de esta villa de f ul- 
derrobres.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, a Antonio Puig, vecino 
de Z h  ita, partido judicial de Mo- 
reila, para que deoiit) del térmi

no de tércéro dia siguiente al 
que se inserte el presente, en / 
Boletin oficial de la pi-ovincia, com 
parezca en este juzgado y escri- 
bania del infrascrito;, para ofre
cerle-la causa que me hallo instru
yendo contra el Alcalde constitu
cional que fue de Portillada, sobre 
no haber formado las primeras di
ligencias, con moiivo de haber sido 
levemente herido el Puig, con aper- 
civimiento que de no presentarse, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dido en Valderrobres á 16 
de Oclubrtde LSoS.^Nicasio Na- 
vascues y Aisa.^Por su mandado» 
Justo López.

Nk. 1531.

D. Antonio Pugnaire^ Juez dt pri
mera instancia dt Pina.

Por el presente se rila, llama y em
plaza por segando edicto y pregón á 
Salvador Guillen y Farjas, soltero, de 
La Zaida, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re
sultan en la cama que contra el mismo 
se sigue so re muerte de Francisco Ale- 
gria menor, que si se presentase se le 
oirá y hará justicia en lo que la tuviere 
y en olro caso por su rebeldía se sus
tanciará la causa en estrados, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Pina á 13 de Octubre de 1858 — 
L. Antonio Pugnaire.—Por su mandado, 
Lorenzo Perez Carlora.

NÚm . 1532.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Francisco Bosque (a) corru- 
qui, soltero, de esta villia, para 
que en el término de 9 dias, com
parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan 
en la causa que en el mismo se ¡si
gue sobre homicidio de Mariano 
Alonso, soltero, su convecino; que 
si se presentase se le oirá y hará 
justicia en lo que la lubiere, y en 
otro caso por su rebeldía se sus
tanciara la causa en estrados pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á 16 de'Octu- 
bn- de 1858.<=L Antonio Pugnaire. 
Por su mandado, Lorenzo Perca 
Carlora.

Nü m . 1533.

Don Prudencio Bonilla, Escribano 
de S. M., numerario de la villa 
de Quinto y del Juzgado de pri
mera instancia dt la de Pina y 
su partido.

Lorlifico y doy fé: que en el re
ferido Juzgado y Escribanía de mi 
cargo pende espediente instado por 
D.a Teodora, D.a María y D? Mo
desta Farreñi y Castañera, vecinas 
de. Birbaslro, contra Juan Samper 
(a) Cambra, que lo es de La Al molda, 
bobre pago de 16l9 rs., en cuyo 
espediente después de seguirse por 
su# trámilei ordinarios poro o q Iw

M.C.D. 2022



estrados det Juzgado en ausencia y 
reÓalífíá $4 Sanipcr. se ha dictado 
e¡ fallo qué dice:

En la villa de Pina á 17 de Se
tiembre de 1858, el Sr. D. Antonio 
Pugnaire, Jaez de primeia instancia 
de la misma y su partido habiendo 
visto estos autos seguidos en rebeldía 
á instancia del Procurador I). B as 
Belled en nombre de D.a Mana, Doña 
Teodora y D.a Modesta Farreñi su
brogadas en los derechos y acciones 
de su padre intestado I). Benil * Far- 
reñi, vecino de Baibastm, c mira Pe
dro Samper que lo es de La Almolda, 
sobre pago de mrs

Resultando uue habiéndose solici
tado por el D. Benito Farreñi que 
el Samper bajo de juramento decla
rase ser cieilo le era en deber ¡a 
cantidad de 1619 rs 13. mrs vn., 
valor del género llevado de su tienda 
en diferentes ocasiones; en 19 de Ju
nio del presente año confesó bajo ju
ramento ser cierto, que deDia de al
canzar el D. Benito Farreñi canti
dad de mrs por los géneros lleva
dos de su tienda, pero que no podía 
asegurar fuese la cantidad que se le 
pedia,

Besuliando que puesta por el don 
Benito Farreñi demanda de memfr 
cuantía con los documentos preve
nidos por derecho ha seguido el pleito 
su curso hasta el presente fallo en 
rebíddia del Samper por no haberse 
presentado á alegar sus escepciónes.

Considerando que la confesión ju
dicial del Samper de haber recibido 
los géneros de la tienda de Farreñi 
sin haber alegado escepcion alguna 
legítima le constituye la obligación 
,de pagar. - ,

Vista la ley segunda, título trece, 
partida tercera y los artículos de la 
ley de enjuiciamiento civil, 1190 el 
1133 y siguientes por ante mi el Es
cribano dijo: debía de condenar y 
cmdénaba al Pedro Samper al p -g<> 
de 11 cantidad de los 1619 reales 
13 mrs. que es en deber á D.1 Teo
dora 0.a Modesta y D.1 María Far
reñi, subrogadas en las acciones y 
derechos del D. Benito su padre por 
el abmlcslal» durante el pleito y en 
Jas costas. Asi por esta sentencia 
que ademas de noliücarse en los es
trados del Juzgado y hacerse no- 
.loria por medio de edictos que se 
fijarán en las puertas de la Au
diencia, se publcará en el Bole- 

xtinoíic:ar de la prvincia de Zaragoza, 
lo proveyó v firmó de que doy fé — 
L Antonio Pugnaire. A. D. A. 
—Ante mi, Lorenzo Perez Carlora.

aparece del relacionado espe
diente á que me remito. Para que 
conste cumpliendo cen lo mandado 
libro el presente qoe signo y firmo 
en Pina a 11 de Octubre de 1858. 
— Prudencio Bonilla.

Faríe no oficial.

. El antiguo tan conocido como acre
ditado. profesor dentista D. Antonio 
B rtoncini, único en su arte, residente 
eu esta capital, saca dientes, muelas 
e ^raigones, pune toda clase de dien

tes y dentaduras completas artificia
les minerales, que en nada se dia- 
linguen de las nalur.tlvs. y hará to
das las d mas operaciunes tiue co - 
responden á su faculta 1 con <ieslnza 
y prontitud, como lo tiene acreditado 
en los miles de pacientes que ha 
operado en et periodo de 1*2 añ >s, 
que reúde en esta ciudad, athi rln 
que lodo lo perteneciente ai arle me 
cárneo lo g ranlizaiá <1 >s .añ »s de 
tn-mpo. Vive calle del caso numero 
l27 2 , líenle á la capitanía ge
neral. 4

Los vecinos de Aguaron, han deter
minado suspender hasta el día 10 de 
Noviembre próximo, la provisión de la 
plaza de cirujano, dotada con la isig- 
nacion anual de 6000 rs. Los aspiran
tes pueden dirigir sus solicitudes á don 
Santiago Gimeno Gasea de* comercio de 
d.cho pueblo, hasta el indicado dia en 
que se proveerá 1

AL PÚBLICO.—En la imprenta 
de este periódico hay á la venta 
una partida de Doctrinas en papel 
que se espenden á medio reai ejem- 
p'ar. También se encuentran rela
ciones duplicadas que dá lodo con- 
Iribuyonle á la Administración prin
cipal do Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de luda clase do 
establecí míen los, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas 6 letras de cambio en 
blanco á lí rs. el 100, partes pa
ra posadas á 4 rs. el 100. y b.mi- 
los versos paia envolver caramelos 
v dedos líiieas para caracolas á 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas á 
4 rs. vn. una

El Ayuntamiento constitucional de 
Castejon de \aldejasa lien-* acordado ar
rendar en publica subasta en los dias 
24 y 31 del actual y 1 * de Noviem
bre próximo venidero á la hora de las 
diez de sus respectivas mañanas, las 
fincas pertenecientes á sus propios con
sistentes en el horno de pan cocer, las 
yerbas de la dehesa de Valdecaslellar, 
las de la Corraliza del Plano, el Macelo 
antiguo de vender carnes y el nuevo de 
igual clase. Por tanto los que deseen 
interesarsen en todos ó cada uno de los 
arriendos espresados, acudirá á la sala 
consistorial en ‘los dias y hora designa
dos, donde tendrán lugar las subastas 
mencionadas, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto separadamente ó sea pertene
ciente cada una á la subasta á que se 
refiere, quedándose rematados en el úl
timo dia dichos arriendes en favor dul 
mas beneficioso postor.

Sanguijuelas finas y de 4* receta.
Se hallarán de venta en el depósito 

de Francisco Llorel, calle de la Vitoria 
número 32 en Zaiagoza, á 52 rs. vn. 
el 100; previniendo que son gordas, de 
peso de 42 onzas el millar, y verdes 
extranjeras á 42 rs. 100. 8

En la bodega vinaria calle de la Tri
pería núm. 79, se arriendan seis cubas 
de varias cabidas, en la misma ó en la 
calle de San Pedro baja nüm. 93 darán 
razón 2

I Ciento setenta vecinos de los pueblos

de Langa y Torralbilla desean contra-k 
tar un médico con la asignación de 
5000 rs. y si este fuese médico-ciru
jano con la de 6000, recibiendo ade
mas 200 rs. vn. que de fondos muni
cipales paga el Ayun'.ámieiito por asis- 
It-ncia de pobres enfermos. De las con
diciones enterara 1) Teodoro Tomas en 
Li.ga y D Bunardo S ¡biron en Tor- 
riibdla, quienes se hallan autorizados 
por los d'hias vecinos p ira r'Cibi tas 
son it .des v <e j<TÍos contratos, hasta 
el a de Noviembre mas próximo.

La conducta de farmacéutico de la vi
lla de Berdun y sus agregados Martes, 
Mianos, otro, Villarreal, Majones, Huer- 
lolo y Binies se halla vacante, su do
tación consiste en 90 cahíces de trigo 
pagados poi los pueblos respectivamente 
en el mes de Setiembre de cada año. 
Ademas tiene la garantía de poderse con
tratar con el pueblo de Santa Engracia 
que generalmente contribuye con trece 
cahíces d • trigo. Los aspirantes titula
res dirigirán á la. Secretaria del Ayun
tamiento de Beidun sus solicitudes hasta 
el 1.° de Noviembre próximo en que se 
proveerá.

La secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Bordalba se halla vacante, 
su dotación consiste en 2.000 reales 
anuales. Las personas que se crean 
adornadas de los conocimientos nece
sarios para desempeñar este cargo, pue
den dirigir sus solicitudes al Sr. Al
calde de dicho pueblo, durante el pla
zo de 30 dias á conlar desde el en 
que aparezca es e anuncio en el Bole
tín oficial, finados los cuales se pro
veerá, en el concepto de que el agra
ciado ha de desmipeñar lodos los asun
tos concernientes á la municipalidad.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Tener, arrendará en pública 
subasta en los dias 23, 26 y 29 del ac
tual á las dos de su- respectivas tardes, 
el horno de pan cocer, consumo de car
nes y las yerbas de la dehesa pertene
ciente á sus propios, bajo el pliego de 
condiciones que se leerá en el acto de 
la subasta. El aniendo de consumos de 
carnes y yerbas de la dehesa se verifi
cará á las once de la mañana de los 
mencionados dias.

El acampo denominado Florida alta, 
sito en los montes de la villa de Pina, 
propio de la Junta de Alfaidas de la 
misma, se sacará en pública subasta el 
dia l.° de Noviembre próximo á las 11 
de su mañana en las salas consistoria
les y quedará subastado en el mejor 
postor.

En los dias 24 y 27 del presente 
mes y 1 * del próximo Noviembre, se 
arrendará la posada pública de esta villa 
de Bujaraloz con los pactos y condi
ciones que estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta.

El Ayuntamiento constitucional de 
Val de San Martin, arrendará á pública 
subasta en los dias 24, 28 y 31 del 
corriente mes. el horno de cocer pan 
perteneciente á sus propios, cuyo acto 
se celebrará en su sala consistorial á 
las dos de la tarde de los espresados 
dias, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en su secretaria.

El Ayuntamiento de Torralba de Ri- 
b ‘a arrendará en piblici subasta en 
los diás 20. 23 y 30 de I s corrientes 
y hora de las tres de sus tirdes, los 
arriendos del cántaro de medir vino, 
horno, posada publica y especies suje
tas al consumo, bajo los pactos y con-

. diciones que es talán de manifiesto en 1* 
' mesa capitular al tiempo de sus remates.

Las conductas de médico y cirujano 
déla villa de Tabuenca se hallan va
cantes á partido cerrado, su dotación 
consiste la del primero en 7000 rs. y 
la del segundo en 6000 rs., pagados en 
metálico por los vecinos del pueblo; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de la misma hasta el 31 
del actual en que se proveerá.

AVISO IMPORTANTE.

Cemento hidráulico. En Mequinenza 
se ha establecido una gran fábrica de 
este artículo, con hornos continuos y 
calcinado con carbón de piedra. La es
pecial y superior clase de la composi
ción de los materiales, que puede ase
gurarse no existen mejores en la Pe
nínsula y no ceden á los de Marsella 
e Italia, la igualdad de la cochura y 
finalmente la economía en el precio por 
la diferencia de. longitud de trasporte, 
hace que en esta ciudad y toda la ri
bera, tengan este articulo indispensa
ble para las obras de agua con favora
bles condiciones á las qne hasta la fecha 
han conseguido.

Se vende-en el almacén sito en los 
cubiertos del Mercado casa de D. An
drés Arqué, advirliendo que dicho gé
nero se venderá con la garantía de ser 
tan bueno como lo mejor del extran
jero que se presenta en esta plaza. 2

Los vecinos y terratenientes de Cho- 
des y Villanueva de Jalón que tengan 
que hacer traspasos ó diferencias de ri
queza en este año, acudirán á manite?- 
Urlas á la Secretaría de Ayuntamiento 
en los días desde 1.® de Noviembre hasta 
el 8 de dicho mes, pues espirado que 
sea este plazo uo se admitirá reclama
ción alguna. "

En el dia 12 del actual, desa
parecieron de la adula de la Al- 
molda dos caballerias de la perte
nencia de D. Gregorio Baquer y 
Manuel Salaber vecinos de la mis
ma, cuyas señas son á continua
ción é ignorándose su paradero, 
se su plica á los Síes. Alcaldes 
de los pueblos de osla provincia 
caso de enconlrarsen en sus res
pee li vas jurisdicciones lo pongan 
en conocimiento del de dicha villa 
á fin de que dando las señas y 
abonando su manulencion puedan 
ser en llegadas á sus dueños.

Señas de las caballerías.

Una muía, cerreda, guita, pelo 
royo, alzada siete palmos, herrada 
de las manos, lleva una cabezada 
nueva, y una señal fresca en los 
riñones" producida por la carga que 
llevaba.

Un macho de 30 meses, pelo 
pardo, de 7 palmos de alzada y.4 
dedos, sin aparejo alguno, lleva 
una señal en la rodilla izquierda, 
cansada de un golpe de otra ca
ballería. • -

y lít. del Co me b c t o Mayor 15.
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